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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

10-4-97

- En la ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredon, a los diez días del mes de
abril de mil novecientos noventa y siete, reunidos en el recinto de sesiones del Honorable
Concejo Deliberante, y siendo las 10:23 dice el

Sr. Presidente: En cumplimiento del Decreto 478 de este Honorable Cuerpo, por medio del cual se
pone en funcionamiento la Banca Abierta, hará uso de la palabra la señor Laura Ester Gelpi de Iaconis,
en representación de la Comisión de Padres de la Escuela Secundaria Municipal Nº 1, para exponer la
inquietud de los padres de los alumnos por la falta de titularidad del director y personal del
establecimiento. Señora, la invito a ocupar la mesa central comunicándole que tiene siete minutos para
efectuar su exposición. Por Secretaría se tomará el tiempo de acuerdo a lo normado por el Decreto
140/94 y se le avisará cuando quede un minuto de exposición. Señora Iaconis, gracias por venir y tiene
el uso de la palabra.

Sra. Iaconis: Señor Presidente, como representantes en esta ocasión de la Comisión de Padres de la
Escuela Secundaria Municipal de Educación Técnica Nº 1 debo agradecer ante todo a este Honorable
Concejo Deliberante la celeridad con que ha respondido a nuestro pedido para utilizar esta Banca y la
buena disposición de aquellos concejales a quienes hemos recurrido con anterioridad a la fecha para
exponer la inquietud que hoy nos ocupa. Nuestra escuela está funcionando desde el año 1993 gracias a
la Ordenanza aprobada por el Honorable Concejo Deliberante y -como es de vuestro conocimiento-
con un programa de estudios que es único en la Provincia de Buenos Aires. El año próximo, si Dios
así lo quiere, tendremos nuestra primera promoción de técnicos (aquí presentes) quienes ofrecerán en
el mercado laboral de nuestra ciudad una óptima formación profesional específica en el rubro
alimentos, beneficiando a las empresas marplatenses con personal de primer nivel en los mandos
intermedios. Nosotros, como padres, estamos orgullosos de poder colaborar con la Dirección de la
escuela en todo lo que haga falta para lograr este objetivo; hoy en día estamos abocados a la
realización de cursos abiertos a la comunidad con el objeto de generar recursos para ser invertidos en
equipamiento escolar. Nos inquieta la actual situación del Director, señor Manuel Paz, como así
también la del resto del personal docente ya que al no existir el Estatuto para el personal docente de
nuestra Escuela Secundaria Municipal, todos ellos revisten carácter de interinos, condición esta que no
nos asegura una continuidad en cuanto a la filosofía con que se rige la escuela, dada la precariedad de
los cargos. Por lo tanto, y considerando como padres que quien es el autor del proyecto -el señor Paz-
y todos sus colaboradores son en este momento quienes nos aseguran que el mismo será cumplido con
la excelencia de su propuesta, a nuestro juicio deberían ser titulares de los puestos que ocupan.
Solicitamos a este Honorable Concejo Deliberante -y por su intermedio a quien corresponda- se
elabore el Estatuto de referencia a fin de que todo el personal pueda concursar por sus puestos a la
brevedad posible y que, en ocasión del primer concurso se tenga en cuenta la labor y el esfuerzo
realizado durante todos estos años -que no han sido fáciles-  durante los cuales se han ocupado gran
cantidad de horas no remuneradas en jornadas solidarias en las que se ha trabajado intensamente no
sólo intelectualmente sino físicamente, acondicionando los inmuebles que ha ocupado la escuela codo
a codo, con alumnos y padres, con precariedad de medios, consiguiendo elementos imprescindibles
para el normal funcionamiento, robando horas al descanso y a sus familias con un solo objetivo: lograr
que la ESMET Nº 1 sea la escuela modelo de Mar del Plata, formando profesionales con una óptima
capacitación y sólida calidad humana. Por todo lo expuesto, les solicitamos tengan a bien considerar
nuestro pedido ya que  lo creemos imprescindible para que nuestra escuela funcione correctamente, sin
sobresaltos, y su personal directivo y docente no tenga otra preocupación más que obtener los logros y
llegar a las metas que se han propuesto desde un principio. Aprovechamos esta oportunidad que nos
brindan para comunicarles también nuestro agradecimiento a la Secretaria de Educación, al
Subsecretario y al Coordinador de Educación que nos han atendido tan cordialmente y se han
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interesado en este tema asegurándonos por nota del 7 del corriente la continuidad del señor Paz en su
puesto y ofreciéndonos su ayuda en cuanto a la parte material se refiere ateniéndose desde ya al
presupuesto del que disponen, situación esta que comprendemos dada la creación de los octavos años
del EGB que implica gastos extraordinarios para su implementación. Si ustedes nos lo permiten,
queremos informarles que estamos orgullosos de haber recibido este año a los alumnos de octavo año
EGB pertenecientes a la Escuela Municipal Nº 4, quienes además de haber recibido cursos de
nivelación con anterioridad al ciclo lectivo, están cursando sus clases normalmente desde el primer día
con horario completo y se han integrado perfectamente con el resto del alumnado. Creemos que en
estos días en que se escuchan tantas quejas con respecto a este tema y a las falencias de la escuela
pública en los octavos EGB, esto es todo un ejemplo del tesón, el interés y el amor por los jóvenes de
todo el equipo de trabajo, quienes merecen todo nuestro respeto y admiración por el empeño y
responsabilidad que ponen en su labor. Es por eso que estamos hoy peticionando por ellos, que con sus
palabras y apoyo nos convencieron que todavía se puede seguir creyendo en los frutos de la escuela
pública, se puede creer en la clase política, se puede creer en la democracia y se puede seguir luchando
para que nuestros hijos tengan un futuro mejor. Nada más.

- Aplausos de los presentes.

Sr. Presidente:  Muchas gracias, señora.  Todo lo manifestado en el recinto será desgrabado y será
enviado a la Comisión de Educación, Cultura y Deportes de este Concejo y a la Secretaría de
Educación de la Municipalidad.

- Es la hora 10:30


